
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diez de octubre de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO – CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DEMANDANTE ALBEIRO BURGOS PARRA 

DEMANDADA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

RADICADO 1700140030072023-00040-00 

 

 

   En atención a la petición que antecede, se concede a la 

entidad demandada una prórroga de diez días más para que aporte al expediente 

la certificación decretada como prueba a solicitud de la parte actora y a la que 

se hace alusión en el auto por medio del cual se señaló fecha para audiencia y en 

la cual se decretaron las pruebas solicitadas por las partes. 

 

  N O T I F Í Q U E S E  

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                     J  u  e  z 
    NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           No.  148 DEL  11 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO  
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